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ARINC 424 
Historia

• El requisito de bases de datos 
de navegación a bordo se 
identificó en la década del 70 
con el desarrollo de los 
primerosFMS.

• ARINC 424  - 1ra edición se 
publicó en Mayo 1975

• 21 versiones desde entonces



ARINC 424 Propósito
• ARINC424 es una especificación aeronáutica desarrollada y mantenida por la 

industria utilizado para el intercambio de datos de navegación y comunicación 
entre proveedores de datos y fabricantes de sistemas de aviónica

• La especificación es mantenida por el comité A424 que agrupa a los principales 
actores aeronáuticos involucrados en los diferentes pasos de la cadena de 
producción de datos:

• ANSP y administraciones

• Proveedores de datos comerciales

• Proveedores de sistemas de Aviónica

• Fabricantes de aviones

• aerolíneas. 



ARINC 424 Propósito

• Diferentes sistema y plataformas 
pueden hacer uso de la misma 
base de datos

• No ha sido desarrollado para el 
diseño de procedimientos

• No esta destinado a ser usado 
para el intercambio de datos entre 
autoridades y proveedores de 
base de datos

• La ultima versión adoptada es la 
especificación 424-21 (julio 2016) 



ARINC 424 Formato

• Archivos de texto con líneas de 132 caracteres 
alfanuméricos

• Las secciones 4 y 5detallan la estructura textual y el 
tipo de caracteres alfanuméricos que se usaran para 
representar las características aeronáuticas

• Proporciona una serie de reglas que explican cómo se 
debe interpretar la publicación de información 
aeronáutica. 

• Adjunto 5 se refiere a la codificación de los 
procedimientos de área terminal (SID, STAR, 
Aproximación). 

• Define el concepto de “Path & Terminators”.



Cadena de 
datos



Ciclo de 
procesamiento 
de Base de 
datos de 
navegación
(Doc. 8126)

• Complejidad y cantidad de información aeronáutica aumentando; 

• Se necesita tiempo adecuado para ajustar y modificar las bases de datos

• La base de datos se entregue por lo menos 7 días antes de la fecha de entrada 
en vigor.

• Se requieren por lo menos 8 días para preparar los datos en la base de datos; 
por lo tanto, los proveedores NDB dan, por lo general, un plazo de 20 días 
antes de la fecha de entrada en vigor, a fin de asegurarse de que se cumplan 
los hitos subsiguientes.

• Los datos que se proporcionan después del plazo de 20 días no se incluyen, 
normalmente, en la base de datos para el próximo ciclo 



Codificación de procedimientos
Codificación

• Traduce la descripción textual de una ruta o procedimiento de área terminal en 
un formato utilizable por los sistemas RNAV

Dos Pasos

• Traducción de texto/cartas de AIP a un código alfanumérico ARINC424

• Traducción del ARINC424 a un código binario de aviónica (conocido como 
“packing”) 

La traducción exitosa a ARINC 424 depende de una 
descripción clara e inequívoca del procedimiento



Codificación de 
procedimientos
Naming 
convention 
SID/STAR

OACI Anexo 14, Apéndice 3, 2.2, la designación en clave de SID/STAR (hasta 7 caracteres):

• Un indicador básico (5LNC)

• Un indicador de validez (del 1 al 9)

• Un indicador de ruta (letra del alfabeto, excluyendo la “I” y la “O”)

Los FMS a bordo de las aeronaves están limitados a 6 caracteres



Codificación de 
procedimientos
Naming 
convention 
SID/STAR

• Anexo 11 OACI, los designadores de SID y STAR pueden llegar a tener 7 
caracteres, 

• Los FMS a bordo de las aeronaves están limitados a 6 caracteres para 
estos designadores en clave. 

• Por esta razón, y a fines de que la codificación de los procedimientos sea 
compatible con los sistemas de abordo, en ARINC 424 se estableció una 
convención para el nombramiento de los procedimientos. Dicha 
convención figura en la parte 7 del documento.





AVISOS/BOLETINES 
DE INFORMACION 
DE LOS 
PROVEEDORES DE 
BASE DE DATOS



Codificación de altitudes 
mínimas de tramo como 
Restricciones de altitud



Altitudes mínimos de 
tramo serán 
codificados como 
“altitude constraints”:

• HEPUR (+6700)

• ASAYU(+5800)

• CUVEL (+4900)



Cuando se muestren 
“altitude constraint” 
y Altitudes mínima 
de tramo, se toma el 
altitude constraint:

• +5000 ft aparecerá 
en LY402



En este caso una 
ventana de altitud 
será codificado en 
KIVEY

• mínimo 3000 ft, 
máximo 3800 ft





Procedimientos de precisión con aproximación frustrada con 
viraje antes del THR




